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PRESENTACiÓN

La evaluación del desempeño de la gestión pública está en el centro de las

ocupaciones de los tomadores de decisiones de las instituciones gubernamentales de

todos los niveles de la gestión presupuestal. La exigencia por optimizar los niveles de

suficiencia, eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos, así como generar y

fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas, son los fundamentos básicos que

tienen los gobiernos para impulsar el desarrollo de indicadores de desempeño como

mecanismos de control directivo en las instituciones públicas en esta última generación

de reformas estructurales a la reforma financiera del Sistema Político Mexicano.

El acento en los cambios institucionales que se relacionan con la disciplina fiscal, la

reforma fiscal e impositiva, la reorientación del gasto público hacia los servicios

básicos, seguridad, salud y la educación; las privatizaciones de empresas públicas y

la desregulación de los mercados.

En el marco de estas reformas de tercera generación surge un conjunto de iniciativas

y programas gubernamentales dirigidos a desarrollar mecanismos de evaluación de la

gestión, entre los cuales se cuentan con sistemas de indicadores de desempeño

asociados en algunos casos a los procesos de planeación de objetivos institucionales

a nivel macro, al proceso presupuestario, y/o al establecimiento de convenios por

desempeño como instrumentos de responsabilización de los directivos sumando a este

proceso, los objetivos del desarrollo sostenible en el marco de la Agenda 2030.

Básicamente, los indicadores de desempeño al proveer información sobre áreas

fundamentales de la acción de los entes públicos tales como la eficiencia, eficacia,

calidad y economía de los recursos, aportan al logro de un mejoramiento de la gestión

ya una mayor transparencia de la acción pública. En efecto, contar con una batería de

indicadores de desempeño vinculados a la gestión estratégica de las instituciones,

apoya la toma de decisiones de los directivos sobre bases más ciertas, permite mejorar
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el desempeño y formular el presupuesto sobre criterios más racionales, junto con
posibilitar la rendiciónde cuentas a los diferentesgrupos de interés.

La utilidaddecontar con indicadoresde desempeñopara los gobiernoses indiscutible.
No obstante, su incorporación eficaz en el ámbito público conlleva una serie de
desafíos que es preciso tener en cuenta tanto en la fase de diseño como en la de
implementación y con ello, para este ejercicio fiscal de 2024, implantar la Mejora

Continua.

Entre los desafíos se destaca la cultura organizacional presente en las
administracionespúblicas,que dificulta transitar haciauna gestiónmáscomprometida
por los resultadosy posicionarel tema de la evaluaciónde la gestión como eje central
de las ocupaciones gubernamentales.Ya en 2024, en evidente la debilidad de los

sistemas de servicio civil que limita la delegación de facultades y alcanzar mayores
nivelesde responsabilizaciónde los directivospúblicos.Por último, se señala el frágil
proceso de consolidación de los modelos burocráticos que posibiliten el
funcionamiento de administraciones públicas con procedimientos transparentes y

confiables, sobre los que se pueda asentar el tránsito hacia una mayor

responsabilizaciónpor los resultados.

Se espera además que, a partir de esta Evaluación de Desempeño, se acceda a

compilarmaterial que permitarealizar labores de capacitación y cooperación técnica,
así como promover la instauraciónde indicadoresde desempeñoen la gestión de las

instituciones públicas,facilitando los procesos de mejoramiento de la gestión y la

rendiciónde cuentas públicas.
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RESUMEN

La Evaluación de programas para resultados representa el carácter cuantitativo del
Presupuesto de Egresos, lo convierte en el instrumento idóneo para vincular los

recursos asignados con losresultados logrados. La evaluación del desempeño de los
gobiernos representa, para la sociedad, ejercer su derecho de evaluar continuamente

si el trabajo de un gobiernoes eficiente, efectivo,de calidad y responsable.

En tal virtud, el Presupuesto base Resultados se convierte en el punto central de las

reformasnormativasy operativasque están instrumentandoestados y municipios,para
focalizar las acciones del sector público hacia una Gestión para Resultados y cumplir
con la observanciade carácter general dispuestoen el Artículo 61de la Ley General de
ContabilidadGubernamental.Ser una administraciónpública que se comprometa con
las poblaciones objetivo, a la obtención de resultados y a rendir cuentas de la

ejecuciónde los mismos.

Por ello, para fortalecer y transformar las capacidades administrativas en los
gobiernos,se hace necesario establecer una estrategiade reingenieríaorganizacional,

superar paradigmasobsoletos y escalar con una clara definición de lo que hay que
obtener, lo que es la adopción del Presupuesto base Resultados para la
administración, evaluación de resultados, toma de decisiones, la asignación de los
recursos públicos y rendición de cuentas a través de la información financiera, clara y

precisa.
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GLOSARIO

Acuerdos interinstitucionales. "Cualquier documento, sin importar su denominación, que

un estado omunicipio mexicano pretenda suscribir con un órgano gubernamental extranjero o
un organismo internacional" (Ley Sobre la Celebración de Tratados, 2021).

Asociacionismo. Alianza territorial intergubernamental para impulsar una región en la

prestación de bienes y servicios locales a través de infraestructura básica, es una

alternativa para solucionar problemas comunes que detonen un desarrollo (Vázquez.

2014).

Armonización Contable. "Criterio general para la contabilidad gubernamental y la emisión

de información financiera de los tres órdenes de gobierno, a efecto de lograr su adecuada

armonización. Bajo el esquema, facilita el registro y la fiscalización de los activos, pasivos,

ingresos y gastos con el fin de medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos

públicos, la administración de la deuda pública, así como las obligaciones contingentes y el

patrimonio del Estado" (Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2024).

Calidad. Es la totalidad de funciones y características de un bien o servicio, que atañen

a su capacidad para satisfacer necesidades expresas o implícitas.

Ciclo de Deming. "El concepto de una rueda en rotación continúa usado por W. E. Deming

para enfatizar la necesidad de una constante interacción entre la investigación, diseño,

producción y ventas para alcanzar una calidad mejorada que satisfaga a los clientes." (Imai,

2015)

Ciclo de PHRA. "El ciclo de PHRA -planificar, hacer, revisar y actuar- es una adaptación de

la rueda de Deming. Si ésta destaca la necesidad de una interacción constante entre

investigación, diseño, producción y ventas, el ciclo PHRA afirma que toda acción administrativa

puede ser mejorada mediante una cuidadosa aplicación de la secuencia: planificar, hacer,

revisar y actuar." (Imai, 2015)
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Cooperación Internacional para el Desarroílc. Conjunto de acciones a través de las

cuales se busca coordinar políticas o unir esfuerzos para poder alcanzar objetivos en

plano internacional, cuyo propósito esencial es promover el desarrollo humano

sustentable, mediante acciones que contribuyan a la erradicación de la pobreza, el

desempleo, la desigualdad y la exclusión social; el aumento permanente de los niveles

educativo, técnico, científico y cultural; la disminución de las asimetrías entre los

países desarrollados y países en vías de desarrollo; la búsqueda de la protección del

medio ambiente y la lucha contra el cambio climático; así como el fortalecimiento a la

seguridad pública (Adame, 2010).

Cultura de legalidad. Implica que los integrantes de una sociedad aceptan el imperio

de la ley en función de sus convicciones personales, de sus valores, principios y

razonamientos. Aceptan y ejercitan su ciudadanía y reconocen y respetan el valor de

la ciudadanía de los demás, los derechos del otro, la dignidad de los demás

ciudadanos. En la cultura de legalidad, las personas aceptan y acatan las leyes no

porque exista la amenaza de un castigo, sino por convencimiento personal.

Desempeño Presupuestal. Es la parte central de análisis financiero de los gobiernos

locales y regionales (GLRs) incluyendo el pronóstico de las tendencias del

presupuesto. En gran medida, el desempeño presupuestal incluye el análisis

cuantitativo de indicadores estandarizados.

Estado de derecho. Estado en el que autoridades e individuos se conducen con

apego a las normas jurídicas que protegen los derechos y libertades inherentes de las

personas y que debe ser aplicado por instituciones imparciales y accesibles que

generan certidumbre.

Etapa de control en proceso. Esta etapa establece nuevos puntos de inspección con

el fin de detectar errores en el proceso, Calidad = Prevención = Ausencia de defectos.
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Etapa de control en diseño. El proceso empieza desde el proyecto en el diseño.

Calidad = fiabilidad. Se debe de llevar una planeación adecuada para asegurar que el

resultado de la actividad sea lo que se pretende. Calidad = gestión de calidad.

Federalismo hacendario. "Con veníos de descentralización en rubros estratégicos para el

desarrollo de cada entidad. Los órdenes de gobierno establecen una mejor relación con base

en la transferencia de facultades ejecutiva, responsabilidades y recursos, que permita

contribuir a elevar la eficiencia del gasto público en atención a los grupos sociales

desfavorecidos y mejorar la participación social" (Ley de Coordinación Fiscal, 2024).

Gasto Federalizado. "El Gasto Federalizado se integra por los recursos federales que se
transfieren a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, los cuales son fundamentales para apoyar el financiamiento de sus estrategias y
programas de desarrollo; representan una parte mayoritaria de sus ingresos totales, a saber,

para los gobiernos de los estados en promedio el 90% y para los municipios alrededor del

65%, aunque en los rurales ymarginados supera el 90%. Auditoría Superior de la Federación"

(Auditorfa Superior de la Federación, 2022).

Esos recursos son transferidos a esos órdenes de gobierno por dos vías: la primera se

refiere a las participaciones federales, que son de libre administración hacendaria y no

son auditables por la ASF; la segunda corresponde a las transferencias condicionadas

o Gasto Federalizado programable, cuyo destino y modalidad de ejercicio obedece a

la normativa correspondiente y pueden ser fiscalizados por la ASF.

Gestión para Resultados. "Modelo de coordinación de proceso e interrelación de

variables, permite garantizar la integración del proyecto de presupuesto de egresos del sector

público, que sustente programas y proyectos de inversión que se ejecutarán en un ejercicio

fiscal, orientando éstos a la realización de acciones que den cumplimiento a objetivos

planteados en los Planes de Desarrollo, mismos que serán verificados a través de indicadores

y metas programadas a un tiempo establecido; lo que podrá lograr efectos multiplicadores del

desarrollo y el beneficio social" (Gobierno del Estado de México, 2023).
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Globalización. Proceso de integración económica de las naciones, basado en una

tendencia a la movilidad internacional de los recursos ya la interdependencia de sus

economías, dando lugar a la formación de una dinámica global independiente de las

economías nacionales, pero con efectos directos sobre las mismas.

KAIZEN. "significa mejoramiento. Por otra parte, significa mejoramiento continuo en la vida

personal, familiar, social y de trabajo. Cuando se aplica al lugar del trabajo, KA/ZEN significa

un mejoramiento, un mejoramiento continuo que involucra a todos -gerentes y trabajadores

por igual." (Imai, 2015)

Intermunicipalidad. Proceso de estudio político y social para sumar voluntades entre

ámbitos de gobierno, representa una mejor alternativa para la solución a problemas

engendrados por los movimientos sociales regionales, tanto urbanos como rurales. En

lo legal, existe el referente normativo para iniciar, desarrollar y mantener esquemas de

colaboración, coordinación y cooperación de medios económicos, financieros, técnicos

y tecnológicos, para armonizar con la sociedad civil en aras de un desarrollo

económico más equilibrado (Vázquez, 2014).

Mejoramiento. "Es una fijación mental inextricablemente unida al mantenimiento y

mejoramiento de los estándares. En donde una estrategia de KA/ZEN mantiene y mejora en

estándar de trabajo mediante mejoras pequeñas y graduales, y la innovación produce mejoras

radicales como resultado de grandes inversiones en tecnología y/o equipo." (Imai, 2015)

Mejora continua. Implantar un sistema de gestión que permita conseguir calidad total.

Metodología del Marco Lógico. "Método orientado a la solución de problemas

específicos. Se desarrolla en tres fases: en la primera, se identifica el problema a resolver, por
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medio de un diagnóstico sistémico amplio, que permita establecer las causas del problema y

por qué no ha logrado ser resuelto; en la segunda fase, se construye un modelo sistémico que

expresa las condiciones lógicas de toda indole que deben cumplirse para que el problema se
resuelva; y en la tercera fase, se construye un instrumento gerencial que registra la estrategia

de solución, en la forma de una matriz de objetivos secuenciales que deben alcanzarse. En

esta fase, se incorporan los indicadores necesarios para mantener el seguimiento y control

sobre la gestión de la solución especifica" (Aldunate & Córdova, 2010).

Pobreza multidimensional. La pobreza extrema, la cual se asocia a la percepción de

ingresos menores a los necesarios para cubrir las necesidades alimenticias básicas y

tres o más carencias sociales, y la pobreza moderada, la cual se asocia a ingresos

menores que los necesarios para satisfacer las necesidades básicas, pero suficientes

para cubrir los requerimientos alimentarios esenciales, aunque se padezca una de las

seis carencias sociales (Programa Sectorial de Mediano Plazo 2022-2027. Gobierno

del Estado de México).

Presupuesto base Resultados. "Conjunto de elementos de planeación, programación,

presupuestación y evaluación mediante los cuales se programan las actividades vinculadas a
la asignación del presupuesto, al tiempo de que soportadas por herramientas que permiten

que las decisiones incidentes en el proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente las

consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos

públicos y que motiven a las estructuras de la administración pública a lograrlos, con el objeto

de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas" (Gobierno del Estado de

México, 2023).

Rendición de Cuentas. El gobierno es capaz y tiene la intención de mostrar hasta qué

punto las medidas que aplica y las decisiones que toma son congruentes con objetivos

claramente definidos y acordados.

Tecnologías de la Información y Comunicación. Herramienta de software (TIC), que

se caracterizada por el uso generalizado en todas las actividades humanas y por una
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fuerte tendencia a la mundialización económica y cultural; ver, exige de todos los

ciudadanos nuevas competencias personales, sociales y profesionales para poder

afrontar los continuos cambios que imponen en todos los ámbitos los rápidos avances

de la Ciencia y la nueva economía global.

Transparencia. "Las medidas que toma el gobierno, así como sus decisiones y los procesos

que llevan a las mismas, están abiertos en un nivel de escrutinio adecuado para ser objeto de

revisión por otros sectores del gobierno opor la sociedad civil yen algunos casos, instituciones

externas." (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

México y Municipios, 2016)

Transparencia focalizada. "Proceso de identificación, sistematización y difusión de

información relevante para el público. Busca ser un espacio de consulta útil para la toma de

decisiones de los ciudadanos respecto a bienes y servicios públicos o privados." (Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

2016)
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DESCRIPCiÓN DEL PROGRAMA.

La escasez de agua afecta a más del 40% de la población del mundial, una cifra
alarmante que probablemente crecerá con el aumento de las temperaturas globales
producto del cambio climático. Aunque 2.100 millones de personas han conseguido

acceso a mejores condiciones de agua y saneamiento desde 1990, la decreciente
disponibilidadde agua potable de calidad es un problema importante que aqueja a todos
los continentes.

En 2011, 41 países experimentabanestrés hídrico; 10 de ellos estabana punto de agotar
su suministrode agua dulce renovable y ahora dependen de fuentes no convencionales.
El aumento de las sequías y la desertificaciónya está exacerbandoestas tendencias. Se
estima que al menos una de cada cuatro personas se verá afectada por escasez
recurrentede agua para 2050.

Con el fin de garantizar el accesouniversal al agua potablesegura y asequiblepara todos
en 2030, es necesario realizar inversiones adecuadas en infraestructura, proporcionar
instalacionessanitariasy fomentar prácticasde higieneen todos los niveles.

Si queremos mitigar la escasez de agua, es fundamental proteger y recuperar los
ecosistemasrelacionadoscon este recurso, como bosques,montañas, humedales y ríos.
También se requiere más cooperación internacional para estimular la eficiencia hídrica y
apoyartecnologíasde tratamientoen los paísesen desarrollo.

El acceso universal al agua y saneamiento es uno de los 17 Objetivos Globales de la
nuevaAgenda para el DesarrolloSostenible. Un enfoque integral es crucial para avanzar
en los diversosobjetivos.
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Los programasde servicios de agua potable tienen como objetivo contribuir a disminuir
la falta de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que son factores
relacionadoscon la pobreza, a través de fortalecer e incrementar la cobertura de esos

servicios.

Los Programas de Agua Potable y Saneamientoapoyan el fortalecimiento e incremento
de la coberturade los serviciosde agua potable, alcantarilladoy saneamiento que prestan
los organismos operadores, de los municipios, a través de las entidades federativas,
donde se consideran los siguientesprogramas:

1. Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA).
Tiene como propósito apoyar el fortalecimiento e incremento de la cobertura de los
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que prestan los organismos
operadores, de los municipios, a través de las entidades federativas. Cuenta con los

apartadossiguientes:

• Apartado Urbano(APAUR) Tiene como propósito apoyar el fortalecimiento e
incremento de los sistemas de agua potable y alcantarillado en centros de
población mayores o iguales a 2,500 habitantes, mediante acciones de
construcción, ampliación, rehabilitación, el apoyo de la sostenibilidad operativa y
financiera de los organismos operadores, de los municipios de las entidades

federativas.

• Apartado Rural (APARURAL) Tiene la finalidad de apoyar la creación de
infraestructura para abatir el rezago en la cobertura de los servicios de agua
potable, alcantarillado y saneamiento en localidades rurales de las entidades
federativas del país, mediante la construcción, mejoramiento y ampliación de
infraestructura en localidades menores a 2,500 habitantes, con la participación

comunitariaorganizada.
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• Apartado Agua Limpia (AAL) Este apartado fomenta y apoya el desarrollo de
acciones para ampliar la cobertura de agua de calidad para el uso y consumo
humano, para la desinfección y tratamiento de contaminantesespecíficos, si es el
caso, en los sistemas de abastecimientoy distribución del agua en las entidades
federativas del país. Con la instalación, rehabilitación y reposición de equipos o

dispositivos; el suministro y distribución de desinfectantes, la aplicación de
tecnologíasdiversasde desinfeccióny la protecciónde fuentes de abastecimiento,

así como la capacitaciónde operadoresen desinfeccióny planes de seguridad del
agua.

2. Tratamiento de Aguas Residuales (PROSAN)

Este programaincrementay fortalece la capacidad instalada e incentivael tratamientode

aguas residuales municipales en las entidades federativas del país, con el propósito de
apoyar en la prevención y/o control de la contaminación de los cuerpos de aguas
nacionalesy apoyar en el cumplimientode la normatividadaplicable.
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ANÁLISIS GENERAL Y EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO DEL PROGRAMA
PRESUPUESTARIO: MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA.
SUBPROGRAMA: AGUA POTABLE.PROYECTO: AGUA LIMPIA, EJECUTADO
POR EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACiÓN
DESERVICIOSDEAGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO.

Tiene como propósito conocer la operación del Organismo Público Descentralizado
para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento,
desde su marco jurídico, su operación, su estructura, sus recursos y su sistema. La
Evaluación del Desempeño, culmina con la evaluación sobre sus diversos aspectos
relacionadoscon el cumplimientode los objetivosestratégicosy sus resultados. Las
actividades que a continuación se establecen, permitirán también identificar
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que enfrenta, así como
determinaren forma preliminar los FactoresCríticos de Desempeñoy los Indicadores
de Desempeñocorrelativos, con locual se podrán tener elementos suficientes para

hacer una adecuada planeaciónde las actividadesa realizar en las siguientes fases
de la Evaluacióndel Desempeño.

Por FactoresCríticos de Desempeño nos referimos a los elementos,acciones, a las
actividadeso situacionesfundamentalesque es necesarioobtener, realizaro alcanzar
paraque el Entegubernamentalpuedacumplircon sus objetivosestratégicosy con su
misión y visión, y que a juicio pudieran o no, haber sido identificados por el Ente
gubernamentalal elaborarsu Matrizde Indicadores.

Esta fase será concluidacon una Evaluacióndel Desempeño,cuyas conclusionesse
plasmarán en un Informe, el cual mostrará los resultados útiles para el Organismo
PúblicoDescentralizado.
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Finalmente, se incorpora la evidencia documental en los anexos correspondientes del

presente documento. Los trabajos de Evaluación dan inicio el día jueves 2 de mayo

del 2024, en las instalaciones del Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, presentando

el Plan y programa de trabajo. Con la asistencia del Ing. José Luis Gómez Velázquez,

Director General de OPDAPAS; La L.C. Yuridia Isabel Arenas Galindo Subdirector de

Administración y Finanzas del OPDAPAS y la P.L Arq. Mariela Nataly Martínez

Vázquez Jefa del Departamento de Cultura del Agua, Ejecutora del Proyecto: Agua

Limpia, objeto de la presente Evaluación del Desempeño en todas sus etapas.

Participantes en el desarrollo y análisis del Programa de Evaluación del Desempeño.
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PROCESO1:Determinacióndel marcojurídico.

Durante la Evaluación del Desempeño, se tendrá presente la naturaleza jurídica del

Ente gubernamental y la normatividad a la que está sujeto, al tiempo de ser fuente de

criterios de evaluación que se aplicará durante el desarrollo de todo el trabajo.

1.1. Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizadosde Carácter
Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarilladoy Saneamiento".

Es el ordenamiento legal vigente que establece las condiciones al crear los

O.P.D.A.P.A.S. Municipales de la entidad federativa, en el que establece las

condiciones de administrar el funcionamiento, la conservación y operación de

los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento dentro de los

límites de su circunscripción territorial.

Bajo esa tesitura se expresa que, se les asignan los bienes que constituyen la

infraestructura municipal para la prestación de esos servicios, para que operen

bajo la responsabilidad del ámbito municipal, se estará contribuyendo a

fortalecer más aún al Municipio Mexiquense.

Para ello, los O.P.D.A.P.A.S. Municipal, operan en forma adecuada ordenada y

eficiente. Requiriéndose para cumplimiento, que cuenten con una personalidad

y patrimonio propios, bajo objetivos plenamente definidos orienten sus

programas de trabajo de conformidad con el Código Fiscal Municipal y demás

Leyes Fiscales Municipales relativas para administrar y recaudar el servicio de

agua potable, alcantarillado y saneamiento.

Con el objeto de brindar el servicio a la población constituirán su domicilio en la

cabecera municipal, independientemente que para el desarrollo de sus

actividades establezcan delegaciones en donde se requiera.
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1.2. Documentos jurídicos que soportan su ejercicio de poder público.

En la parte sustantiva de los programas y proyectos, destacamos:

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

B. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

C. Ley de Aguas Nacionales.

D. Código Financiero del Estado de México y Municipios.

E. Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

F. Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

G. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

H. Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.

1. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

J. Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

K. Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

L. Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios.

M. Bando Municipal de Ixtapan de la Sal.
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1.3 Naturalezajurídica del Ente gubernamental, su ubicación dentro de la
administraciónpúblicay su relacióncon otros entespúblicos.

Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo
de sus recursos, con facultades de autoridad fiscal, que le corresponde
cumplir con las atribuciones que le confieren las leyes en materia, establece
su estructura orgánica, la operación, el funcionamiento y la asignación de
atribucionesde los servidores públicos pertenecientesa la referida Institución.

1.4 Determinar la normatividad externa e interna a la está sujeta el Ente
gubernamental y precisar la que se utilizará en la evaluación del
desempeño,ya sea paraverificar su aplicación o como fuente de Criterios
deEvaluación.

Sedará cumplimientoa lo establecidoen los artículos56y 79 de la LeyGeneral
de ContabilidadGubernamentaly del artículo 327-A del Código Financierodel
Estadode Méxicoy Municipios,en su apartadoa la Evaluacióndel Desempeño
y su publicación.

Se utilizarála Metodologíade Evaluacióndel Desempeño(MEO)para el Sector
Público que propone la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al

Desempeño,A.C.
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Evaluación del Desempeño 2024
Subprograma: Agua Potable

Proyecto: Agua Umpía

PROCESO2: Propósito del ente gubernamental.

Identificación del propósito del Ente gubernamental, derivarlo de los documentos

fundamentales.

2.1. Analizar el proyecto: Agua limpia del ejercicio fiscal de 2024.

En el contexto cualitativo, el proyecto de agua limpia tiene por objetivo,
mejorar la calidad del agua, aumentar la cobertura de servicios de agua
potable, alcantarilladoy saneamiento,y reducir la falta de estos servicios:

• Mejorar la calidad del aguasuministradaa las poblaciones
• Promoverel manejo integradoy sustentabledel agua en cuencas y acuíferos
• Propiciarel equilibriode las cuencasy acuíferossobre explotados
• Disminuir la falta de los serviciosde agua potable, alcantarilladoy saneamiento
• Fortalecer e incrementar la cobertura de los servicios de agua potable,

alcantarilladoy saneamiento

El agua es un elemento fundamental del desarrollo sostenible y pilar de la
salud humana y el bienestar.La falta de estos servicios está directamente
relacionadacon un bajo nivel de vida y con la presenciade enfermedades.

Población objetivo.

En su objetivo 6 de la ODS se tiene como meta el acceso universal mediante

los siguientes:

• Para 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable, a un precio
asequiblepara todos

• Para2030, lograr el accesoequitativoa serviciosde saneamientoe higiene
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adecuados para todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando
especial atención a las necesidadesde las mujeres y las niñas y las personas

en situacionesvulnerables
• Para 2030, mejorar la calidad del agua mediante la reducción de la

contaminación, la eliminación del vertimiento y la reducción al mínimo de la
descargade materialesy productosquímicos peligrosos, la reducción a la mitad
del porcentaje de aguas residuales sin tratar y un aumento sustancial del

recicladoy la reutilizaciónen condicionesde seguridad a nivel mundial
• Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos

hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidadde la extracción y el
abastecimientode agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir
sustancialmenteel númerode personasque sufren de escasezde agua

• Para 2030, poner en práctica la gestión integrada de los recursos hldrlcos a
todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según

proceda
• Para 2030, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua,

incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los
lagos

• Para2030, ampliar la cooperacióninternacionalyel apoyo prestadoa los países
en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y programas
relativos al agua y el saneamiento, incluidos el acopio y almacenamiento de
agua, la desalinización,el aprovechamientoeficiente de los recursos hídricos,el
tratamientode aguas residualesy las tecnologíasde reciclajey reutilización

• Apoyar y fortalecer la participaciónde las comunidades locales en la mejora de
la gestióndel aguay el saneamiento.

Puntualizandoen México la responsabilidadde prestar estos servicios corresponde
a los municipios, que cuentan con organismos operadores para desarrollar esta
tarea teniendo como metasalineadasal objetivo6 de la 005, las siguientesmetas:
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• Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible

paratodos
• Alcanzar el acceso equitativo a servicios de saneamiento e higiene adecuados

para todos
• Ponerfin a la defecaciónal aire libre
• Mejorar la calidad del agua
• Aumentar el uso eficientede los recursoshídricos
• Protegery restablecerlos ecosistemasrelacionadoscon el agua

Vinculación para Fomentar el acceso al agua limpia.

Es importante subrayar que la posibilidad real de materializar el derecho
humano al agua, así como la meta 6.1 de la Agenda 2030, atraviesa por la
necesidad de entender las relaciones complejas que se establecen entre los
distintos elementossocioambientalesque participan en el ciclo hidrológico.Si
se busca garantizarel acceso universaly equitativoa un agua de calidad, a un
precio accesible (tal como lo establece el artículo 40. de la Constitución, así
como el artículo 11.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, la ObservaciónGeneral 15 del Comité DESC y la meta
6.1 del Objetivo 6 de la Agenda 2030), es necesario que se haga la paz con
los ríos reduciendo a nivel nacional los procesos de contaminación de las
aguas por vertimiento industrial;que se frene la extraccióninsustentablede los
mantos acuíferos basada en un sobreconcesionamientoselectivo a grandes
consumidoresde agua (mineras, embotelladoras,constructoras,agroindustria,
turismo, empresas extractivas); que se restablezcan y se protejan los
ecosistemasasociadosa las fuentes de abastecimiento,y que se permita que
las comunidades que tienen un conocimiento ancestral sobre el
comportamientode sus fuentes, participen en las decisionessobre la gestión
de los recursos naturalesque se ubicanen sus territorios.
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Constituye una falacia pensar que se puede mantener el actual modelo de
gestión hídrica planteado por la LAN y en paralelo, de forma separada,
garantizarel derecho humanoal agua.

Por ello es que el OOS 6 de la Agenda 2030 plantea que se deben perseguir
de forma simultánea varias metas que están interrelacionadas.Para lograr en
el 2030 el acceso universal y equitativoal agua, como se estableceen la meta
6.1, la Agenda persigue a la vez "mejorar la calidad del agua reduciendo la
contaminación, eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de
productos químicos y materiales peligrosos" (meta 6.3); "aumentar
considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los
sectoresy asegurar la sostenibilidadde la extracción"(meta6.4); "implementar
la gestión integrada de los recursos hfdricos a todos los niveles" (meta 6.5);
"protegery restablecerlos ecosistemasrelacionadoscon el agua, incluidos los
bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos"
(meta 6.6) y "apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales
en la mejorade la gestióndel agua y el saneamiento"(meta6.b).

No atender de manera interdependiente los objetivos y metas de la Agenda
2030 en materia de agua y pretender reglamentar de manera aislada el
párrafo sexto del artículo 40. constitucional -como proponen algunos
académicos, organizaciones y partidos políticos- sólo para garantizar el
derecho humano al agua, sin modificar la gestión hídrica que ha prevalecido
en México durante los últimos treinta años, constituirá un grave error
legislativo y de política públicaque tendrá enormes repercusionesen el futuro
inmediato, tomando en cuenta el contexto que enfrentamos en la actualidad
marcado por procesos como el cambio climático, la desertificación, el
acelerado agotamiento de fuentes hidrológicas y la posible aparición de
nuevasenfermedadeszoonóticascomo la del SARS-CoV-2.
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2.2. Revisar el Código de Conducta o de Ética del Ente gubernamental o
documento equivalente y determinar sus Valores.

El ente gubernamentalcuenta con un Reglamento Interno de Trabajo vigente,
en su contenido destaca las condiciones laborales, así como el marco de
responsabilidades, funciones administrativas, y sanciones en caso de
incumplimientou omisiones.

2.3. Identificar la misión, la visión y los objetivos estratégicos del Ente
gubernamental.

Se llevo a cabo la revisión en la página web del municipioque comparte con
los organismos públicos descentralizados,donde se pudo visualizar que sus
documentosnormativosvigentes están con año 2023,para lo cual se observa
que en su Manual de organización no se encuentra la misión ni la visión de
dicha institución.

2.4. Analizar el proceso de planeaclón del Ente gubernamental,
particularmente sus ProgramasOperativos.

Se sigue utilizando parcialmente la metodología de la Planeación Estratégica
Institucional, apegado a los procesos que señala la Ley de Planeación del
Estadode Méxicoy Municipios,a través de los criteriosque emitióel Comitéde
Planeaciónpara el Desarrollodel Estadode México.Así como del Manualpara
la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2024, estas herramientas contribuyen para que los Ayuntamientos y
entidades públicas municipales, integren el Proyecto de Presupuesto y su
aprobación, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la
ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos,31 FracciónXIX, 98, 99,
100Y101fracciones 1, 11Y111 de la LeyOrgánicaMunicipaldel Estadode México
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y los artículos 285, 290, 293,294 Y295 correspondientesal Título Noveno del
Código Financiero del Estado de México y Municipios. Un elemento estático
identificado sigue siendo el diagnóstico. Se recomienda a los servidores
públicosdel ente gubernamentalrealizarun estudiocon mayor profundidadcon
la finalidad de aportarmayoreselementosgenerar un diagnósticointegral.

2.5. Verificar la aplicación de la Metodología del Marco Lógico (MML) del

Programa presupuestario en el Ente gubernamental.

En todas las etapas del PbRM 01c y PbRM 01e, se identifica la utilización de
las MIR tipo de la metodología del Marco Lógico para la elaboración de las
Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), que pretende diseñar
indicadores estratégicos y de gestión, para evaluar el desempeño de los
programaspresupuestarios2024, sin embargoseidentifica que no se ejecutan
todos los indicadores,por lo quena se identifica, que los promotores realicen
actividadescomplementarias.(Los indicadoresdeben contener parámetrosde

mediciónobjetivos)

2.6. Conocer en forma general el presupuesto anual del Ente gubernamental,

determinando sí fue preparado con base en Resultados.

Sobre las tareas desarrolladaspor la Tesorería del ente público en evaluación
y de la Direccióndel OrganismoDescentralizado,el proceso se desarrolló en
términos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación
Municipalparael Ejercicio Fiscal 2024 en el formato denominado "Dimensión

administrativa del gasto" (por su clasificación PbRM-01a); el cual permite
identificar la asignación de recursos por programa, proyecto y dependencia
que realiza las acciones para dar cumplimiento a objetivos planteados y que
se asuma el compromisoy responsabilidadde cada unidadadministrativaen
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la entrega de resultados que beneficien a la población que atienden, se
identifica el formato PbRM-01b "Descripción del Programa presupuestario",
que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de
responsabilidad del programa y justifica la asignación del presupuesto del
ejercicio fiscal 2024; este define los objetivosque se pretenden alcanzar, las

estrategiasque serán aplicadaspara lograr dichosobjetivos.

2.7. Obtener información sobre la definición, justificación y cuantificación de

la población objetivo de las acciones del Ente gubernamental, así como su

focalización.

Analizada la información de las estrategias y acciones del Programa
presupuestario, destaca el objetivo de beneficiar al total de la población del

municipio,dondederivadodel censo 2020 fue de 36,911habitantes.

Para garantizar el acceso a agua limpia y asequible,será necesario invertir en
infraestructura e instalaciones sanitarias, tecnologías de tratamiento y
eficienciadel agua, y la gestión racionalde ecosistemasde aguadulce.

No existen datos específicos que permitan identificar con precisión esta

situación,sin embargo,es evidente la carenciade dicho servicio.

Una vez investigada, revisada y analizada la información, el Evaluador
Externo, identifica una correlación de datos específicosque sevinculan en los
numerales 2.5 y 2.6 del presente documento de los formatos PbRM-01a y

PbRM-01b, que señala el Manual para la Planeación, Programación y
PresupuestaciónMunicipalpara el EjercicioFiscal 2024, que debe identificarla
información en un tercer formato PbRM-01c Programa Anual de Metas de

Actividad por Proyecto, en él se describe el objetivo del proyecto, la
descripciónde las MetasSustantivasrelevantes,Unidadde medida, las metas
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físicas programadas y su comparativo con las metas físicas programadas y
alcanzadas en el año inmediato anterior. Complementariamente un cuarto
formato PbRM·02 Calendarización de Metas de actividad por Proyecto
plasma la descripción de metas por trimestre, por actividad incluyendo las
sustantivas. Por lo anterior, los hallazgosde informacióndemuestran que las
acciones emprendidas por el Programa presupuestario mantienen la
congruenciay son homogéneasen su presentación.

2.8. Determinar si en el Ente gubernamental están definidos con claridad los
resultados que se pretenden alcanzar con respecto al Programa
presupuestario, objeto de la presente Evaluación del Desempeño.

De acuerdo a la naturaleza legal del Organismo Público Descentralizadopara
la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamientode
Ixtapan de la Sal, es la institución cuya función pública es la planeación el
estudio, proyección, conservación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación,
administración y operación de las obras y sistemas de agua potable y
alcantarillado, ya sea en los espacios urbanos o rurales, para contribuir a la
satisfacciónde necesidadescolectivas y a mejorar las condiciones de vida de

sus habitantes.

2.9. Identificar la justificación por la cual los beneficios se dirigen
específicamente a la población potencial y objetivo y si ésta fue

correctamente definida.

Una vez revisada y analizada la información que identifica y particulariza al
Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua. Proyecto: Agua Limpia,
que se ejecuta en el actual ejercicio 2024 del Organismo Público
Descentralizadopara la Prestaciónde Serviciosde Agua Potable,
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Alcantarillado y Saneamiento de Ixtapan de la Sal los hallazgos de información

demuestran que cada acción específica obedece a la prestación de servicios

en temas que abordan:

}¡;> Domésticos

}¡;> De servicio para Instituciones Públicas

}¡;> No domésticos

2.10. Verificar la estructura del padrón de usuarios del servicio del Programa

conformea las disposiciones aplicables.

No aplica por la naturaleza del proyecto.

2.11. Analizar la estrategia de cobertura ~(focalización del Programaseñalando

su efectividad.

Es de cobertura municipal y SH atienden las solicitudes por conducto de oficios

cumpliendo lo establecido en el Capítulo Segundo artículo 7 de la Ley sobre la

Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el Estado de

México.

2.12. Llevar a cabo entrevistas con los principales funcionarios para corroborar
la información obtenida en las acciones anteriores, incluyendo las de las

actividades, así como precisar:

• Si ha habido cambios en el propósito del Ente Público;

• Qué tipo de precisiones existen en el entorno sobre dicho propósito;

• Como se visualiza el futuro previsible del Ente gubernamental;

El servidor público con responsabilidad directa en la operación del proyecto,

cuenta con experiencia amplia de la ejecución del proyecto, señalando que se

ha mantenido bajo capacitación constante.
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Proyecto: Agua Umpia

PROCESO3: Vinculación de sus planes, programas y proyectos.

Obtener los planesestratégicos,planesoperativos,presupuestobasadoen resultados
y los documentos relativos a los proyectos importantes o a las acciones básicas del

Ente gubernamental.

Es necesariocerciorarsesi se cuentacon una Matriz de IndicadoresparaResultados
(MIR) preparada de acuerdo con la Metodología del Marco Lógico (MML) y la
congruenciaen su formulación (en cuanto a fin, propósito, componentes,actividades

e insumos, indicadores,mediosde verificacióny supuestos).

3.1. Con base en los documentos y entrevistas señalados en las dos
actividades anteriores, Subprograma: Agua Potable. Proyecto: Agua

Limpia y las acciones a cargo del Ente gubernamental o en los que

participa en forma relevante.

Tiene como Objetivo General contribuir en el mejoramiento de la calidad de
vida de los ciudadanos a través de la utilización y aprovechamientoeficiente

de la prestación del servicio público de la distribución de agua potable y

alcantarillado.

Una vez evaluado la relevanciadel Programapresupuestario,(Pp) a cargo del
Organismo Público Descentralizadopara la Prestación de Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamientode Ixtapan de la Sal, tiene un impacto
directo en la población del municipio, mismos que están identificados con
acciones obligadaspor Ley otorgar; están identificados,codificadosy se les ha
asignado una partida presupuestal para su implementación, con acciones
concretas, objetivos específicos, metas y población beneficiada
particularmenteen la distribucióndel agua potable.
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3.2. Evaluar la congruenciade los planes, programas,proyectos y acciones
del Entegubernamental.

Los hallazgos y la documentación soporte con respecto a los procesos de
Planeación,se identificaque existeunacongruenciade Lógicay unacorrelación
de sentido de los programas y proyectos con la planeación estratégica

institucionaldel Ente gubernamental.

3.3. Evaluar en la Matriz de Indicadores la Lógica Horizontal y Vertical, de
acuerdo con la Metodología de Marco Lógico (MML); es decir, sí hay
congruencia, en Fin, Propósito, Componentes,Actividades en Insumos,
Indicadores,MediosdeVerificacióny Supuestos.

En la revisión del programa en general del ente gubernamentaly el proyecto
específico para el ejercicio fiscal de 2024, del proceso de Evaluación del
Desempeño, cuentan con la Matriz de Indicadores la Lógica Horizontal y
Vertical, con la Metodologíade Marco Lógico (MML); sin embargo,no significa
que haya congruencia con el Fin, Propósito, Componentes, Actividades en
Insumos, Indicadores, Medios de Verificación y Supuestos. Se identifica que
los mismos fueron descritos bajo la Metodología del Marco Lógico (MML),
desde el planteamientodel problemautilizando la herramientade la planeación
estratégica institucional, así como la definición del mismo en las etapas de

programación.

3.4. Vincular los planes,programasy proyectos del Entegubernamental,con
el PlanNacionalde Desarrolloy los PlanesSectorialeso con los Planes
Estatales de su propia naturaleza jurídica. ¿Cómo determinan su

contribución al logro de los mismos?

Una vez revisado el contenido del Programa ejecutado por el Organismo
Descentralizado,se identifica en uno de su apartado la vinculacióncon los
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EvaluacIón del Desempeño 2024
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Programas de Desarrollo Sectorial, así mismo las acciones gubernamentales

de la entidad se orientan con los municipios de la región; se identifican

programas especiales, de esta manera las áreas administrativas se coordinan

en el marco del Sistema de Planeación Democrática Estatal, asegurando el

desarrollo local y territorial.

La meta de hacer del Estado de México una potencia del siglo XXI que, con

innovación y conocimiento, se convierta en un modelo de seguridad, justicia y

modernidad con sentido social.

El Plan agrupa las políticas y programas en cuatro Pilares de acción y tres Ejes

Transversales para el Fortalecimiento Institucional, los cuales están alineados

con los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones

Unidas.

El Pilar de Seguridad busca impulsar la modernización de las instituciones de

seguridad y justicia; la capacitación y depuración de policías; el fortalecimiento

de la inteligencia policial y de las capacidades de los Ministerios Públicos.

Pilar Social es reducir la desigualdad, a través de programas de nueva

generación con perspectiva de género, que nos permitan hacer de cada familia

mexiquense, una Familia Fuerte.

Crear empleos con base en el impulso a las vocaciones regionales, es el desafío

del Pilar Económico. Para diversificar la economía fortalecerá la competitividad

empresarial y la productividad laboral con estímulos a la innovación;

atraeremos empresas que renueven el sector industrial y de servicios dando

mayor certeza a la inversión; y continuaremos impulsando las inversiones en

infraestructura, para consolidarnos como el centro logístico del país.
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PilarTerritorialque noshaceconscientesde la importanciade manejarnuestros
recursos naturales en forma sustentable, y de construir comunidades
resilientes, que cuenten con la capacidad y autonomía para enfrentar sus

desaffos locales.

ElPrimerEjeTransversal, IgualdaddeGéneroserá unmecanismofundamental
para refrendar el compromiso de mi Gobierno con la defensade los derechos
de las mujeres. Esta administraciónserá el principal promotorde polfticascon
perspectivade género, de la igualdad y la equidad en todos los ámbitos de la
vida pública y privadadel Estado, así comode la sororidadque hoy caracteriza
la defensade los derechosde las mujeres.

El Segundo Eje: Un Gobierno Capaz y Responsable, será el medio para
impulsarel fortalecimiento institucional con transparencia, responsabilidad en
el uso de los recursos públicos, y vocación de servicio en favor de la
ciudadanía. Asimismo, para mejorar su respuesta ante la demanda social,
ampliará la concurrencia de acciones entre los Poderes del Estado, los tres
nivelesde Gobierno, la sociedadcivil y los organismosinternacionales.

El Tercer Eje, Conectividad y Tecnología, la base para hacer un Buen
Gobierno.Los avances tecnológicos nos permitirán impulsar el fortalecimiento
municipal, consolidar la certeza jurídica, hacer de la rendición de cuentas el
canal de comunicación con la ciudadanía y dar mayor eficiencia a las
actividadesde la administraciónpúblicaestatal y municipal.

La Metodología, elaborada por el Centro Latinoamericanode Administración
para el Desarrollo (CLAD), sustenta el procesode planeaciónen un horizonte
de corto, mediano y largo plazo, estableciendocomo marco de referencia la
Agenda 2030 de NacionesUnidas, además de la Gestiónpor Resultadospara
el Desarrolloquepromueveunavisióndinámica,flexible ya la alturade los retos
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y oportunidades de la entidad.

Un elemento importante para sentar bases técnicas sólidas en materia de

planeación del desarrollo y vinculación del PDEM 2017- 2023 con los Objetivos

para el Desarrollo Sostenible (ODS), fue la firma del Convenio de Cooperación

Técnica con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que

coloca al Estado de México a la vanguardia del desarrollo nacional.

1. Social: Fin de la Pobreza. Hambre Cero. Salud y Bienestar. Agua Limpia y

Saneamiento.

2. Económica: Educación de Calidad. Trabajo y Crecimiento Económico.

Industria, Innovación e Infraestructura. Producción y Consumo Responsable.

3. Territorial: Energía Asequible y No Contaminante. Ciudades y Comunidades

Sostenibles. Acción por el Clima. Vida y Ecosistemas Terrestres.

4. Seguridad: Igualdad de Género. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas.

5. Transversal: Reducción de las Desigualdades. Alianzas para lograr los

Objetivos. Sinergia Institucional

PDEM 2023-2029 que propone impulsar y consolidar la acción de gobierno a

través de los cuatro pilares y tres ejes transversales:

• Pilar Social: Estado de México Socialmente Responsable, Solidario e

Incluyente.

• Pilar Económico: Estado de México Competitivo, Productivo e Innovador.

• Pilar TerritoriaJ: Estado de México Ordenado, Sustentable y Resiliente.
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• Pilar Seguridad: Estado de México con Seguridad y Justicia.

• Ejes Transversales: Igualdad de Género, Gobierno Capaz y Responsable; y

Conectividad y Tecnología para el Buen Gobierno.

El Plan de Desarrollo del Estado de México y su alineación a la Agenda 2030

Durante la Cumbre de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, celebrada

del 25 al 27 de septiembre de 2015 en la ciudad de Nueva York, E.E.U.U., se

aprobó el instrumento denominado "Transformar Nuestro Mundo: la Agenda

2030 para el Desarrollo Sostenible" (lo que hoy conocemos como Ia Agenda

2030) y fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas.

Esta Agenda fue concebida como una oportunidad para que las sociedades de

cada uno de los países integrantes de esta organización implementen

estrategias y políticas públicas en temas que van desde la eliminación de la

pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la

mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño de las ciudades, con el objetivo

de mejorar la vida de todos sus habitantes.

El documento incluye los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) y

169 metas que sirven como plataforma de lanzamiento para la acción de la

comunidad internacional, los gobiernos, así como organismos de la sociedad

civil, academia y el sector privado, con el fin de cumplir cinco metas globales

en los próximos 15 años:

- Agua y saneamiento.

- Infraestructura.

- Producción y consumo sostenibles.
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- Cambioclimático.

- Bosques,desertificacióny diversidadbiológica.

La Agenda 2030 es un plan de acción a largo plazo que contempla políticasde
desarrollo sociales, económicas y ambientales; considerando dimensiones
específicas de las localidades donde impera la necesidad de fortalecer
bienestar de la población, garantizando acceso al servicio de primera
necesidad, así como proteger los derechos humanos y la paz. Asimismo,
considera estrategiastransversalesencaminadasa la fortaleza institucional, la
participación social y a la generación de alianzas que permitan llevar a
cabo las acciones encaminadasa la consecución delos objetivos y que el
Plan de Desarrollo del Estado de México ha incorporado como marco
parael diseño estratégico a largo plazo.
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Visión de ciclo de vida: de los servicios de agua potable.

El ciclo urbano del agua es el proceso general que cubre los servicios de
abastecimiento y saneamiento, es decir, aquel que da comienzo con las
tareas necesarias para obtener el recurso de agua, y que finaliza con la

correcta devolución a la naturaleza del agua desechada. Es uno de los
procesos más relevantes en nuestro día a día, compuesto por 6 etapas.

1. Captación
El primer paso es conseguir desde la naturaleza el volumen de agua
requerido para abastecer tanto las necesidades de consumo humano
como las que generen las actividades antrópicas que necesiten agua
para llevarse a cabo (industrial, comercial, turística, etc.). Esta captación
puede realizarsede distintas formas:
a) desde aguas superficiales,como es el caso de los embalses, tomas desde
cursos de agua, etc.;
b) desde aguas subterráneas,como en los pozosconectadosa acuíferos.
En algunos casos, la captación puede realizarse desde el resultado de
procesos de reutilización, en los que el agua obtenida será destinada
generalmente para usos diferentes al consumo humano, como por ejemplo el
riego de espacios verdes o la limpiezade calles. A pesar de ello, y debido a la
cada vez mayor escasezde agua en determinadospuntosdel planeta, en los
últimos años se están llevando a cabo numerosas investigaciones a nivel
global para conseguir una reutilización del agua terciaria que llegue a ser
apta para el consumo humano.

2. Tratamiento
Una vez captada el agua bruta es necesario tratarla para que sea adecuada
para el consumo humano, es decir, conseguir convertir el agua bruta o
cruda en agua potable. Para ello, contamoscon las Estacionesde
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Tratamiento de Agua Potable (ETAPs) o plantas de potabilización.

Existen ETAPs con diferentes combinaciones de tecnologías:

coagulación, sedimentación, filtración, cloración •..pero todas persiguen

el mismo objetivo con el que nacieron las primeras instalaciones de

potabilización en Escocia en el siglo XIX, y que, tras su éxito, se extendieron

por el resto del mundo.

Actualmente se siguen estudiando nuevas tecnologías para perfeccionar los

procesos de potabilización que se llevan a cabo en estas ETAPs.

3. Almacenamiento

Una vez se ha tratado y potabilizado el agua, se transporta hasta

depósitos urbanos conectados con la red de abastecimiento. Su objetivo

es doble: por un lado, asegurar un suministro de agua potable continuo bajo

parámetros controlados, y por otro asegurar la disponibilidad de agua a futuro

aprovechando los momentos en los que exista un excedente que sobrepase

las necesidades actuales de abastecimiento.

Para ello se utilizan depósitos distribuidos en distintos puntos estratégicos, a

partir de los cuales se realiza el suministro, ya sea mediante instalaciones de

bombeo, o gracias a la ayuda de la gravedad, por estar localizados en puntos

elevados del terreno.

4. Distribución

La distribución del agua potable se divide con arreglo a dos escalas de redes:

la red en alta y la red en baja. La red en alta se encarga de la abducción y

distribución del agua desde las plantas potabilizadoras, primero hasta la

entrada de las poblaciones mediante una red conformada por tuberías de gran

diámetro (800-1600 mm) y después creando una red de distribución que

acaba en cada punto de suministro, a través de tuberías de diámetro medio

(450-800 mm).
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Proyecto: Agua LImpia

Una vez el agua llega a los puntos de suministro, la red en baja es la

encargada de distribuir el agua hasta cada domicilio mediante tuberias
de menor diámetro.

5. Saneamiento

Una vez se ha hecho uso del agua distribuida, es necesario recoger
correctamente la que ha sido desechada. Entonces es cuando entra en juego
la red de saneamiento, formada por tuberias y canalizaciones encargadas
de recoger y transportar el agua sobrante y desechos (aguas residuales)
desde cada domicilio hasta las plantas de depuración. Su diseño ha de
contemplar numerosas variables, como por ejemplo los diámetros de las
secciones (que sean capaces de acoger también nuevosdesarrollos urbanos)
o la orograffa del terreno, para poder estimar la velocidad normal en cada
tramo o el comportamientode la red ante eventosde lluvias intensas.
Las nuevas tecnologías avanzan también en este sector, ofreciendo
novedosas técnicas de sensorlzación y modelización de este tipo de
redes, cuya información aportará un gran valor a la toma de decisiones
en las instalaciones que conforman la siguiente fase del ciclo integral.

6. Depuración

El agua residual recogida por la red de saneamiento llega a las
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), cuando comienza
un complejo proceso de tratamiento con el fin de obtener agua
retornable a la naturaleza. El agua recorre un complejo proceso dividido en
distintas fases y basado en técnicas físico-químicas y biológicas (desbaste,
desengrasador, decantación, fangos activos, reactor biológico, biodiscos,
microfiltración, etc.) con el fin de eliminar y/o reducir contaminantes
potencialmente peligrosos para la naturaleza. Así, gracias a estas
instalacionessomoscapaces tanto de reutilizarel recursodepuradocomode
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Proyecto:Agua Umpia

devolverlo al medio ambiente con el menor impacto posible.

Finalmente, se evalúa que el Sistema de Planeación Democrática para el

Desarrollo del Estado de México y Municipios comprende como instrumentos

del proceso de planeación estratégica los planes, programas y el presupuesto;

y su organización se llevará a cabo a través de las estructuras administrativa,

funcional y económica de la administración pública municipal, lo que permite dar

cumplimiento a las disposiciones normativas de observancia general.
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PROCESO4: Conocimiento de la estructura y operación del ente gubernamental.

Plasmarde manerasencilla travésde un diagramao modelodescriptivo(un diagrama
de proceso), que permita que cualquier involucrado, puedan entender fácilmente
cualesson los aspectosfundamentalesde la operacióndel mismo.

4.1. Identificar los productos y servicios que proporciona el Ente
gubernamental a la población que atiende.

Estructura del Plan de Desarrollo Municipal y la forma de identificación y
organizaciónde los bienes y serviciosque brindaa la poblaciónen general.

Plan Municipal
de Desarrollo

Sectoriales
Regionales

Especiales
PROGRAMAS

-Acciones
-Metas
-Indicadores

En términos de la Ley Orgánica de la Administración Municipal en el
Estado de México, señala en su Artículo 125.• Los municipiostendrán a su
cargo la prestación,explotación,administracióny conservaciónde los servicios
públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los
siguientes:

1. Agua potable, alcantarillado, saneamiento yaguas residuales;

11. Alumbradopúblico;

111. Limpia y disposiciónde desechos;

IV. Mercadosy centrales de abasto;
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Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Ixtapan de la Sal

Evaluación del Desempeño 2024
Subprograma: Agua Potable

Proyecto: Agua Umpia

V. Panteones;

VI. Rastro;

VII. Calles, parques,jardines, áreasverdes y recreativas;

VIII. Seguridadpúblicay tránsito;

IX. Embellecimientoy conservación de los poblados, centros urbanos y obras
de interéssocial;

X. Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el
desarrollo integral de la mujer y grupos vulnerables, para lograr su
incorporaciónplena y activa en todos los ámbitos;

XI. De empleo.

Alineado en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática.Así
como aquellas funciones que la Legislaturas Locales, señalen en sus
respectivasLeyessecundarias.

4.2. Analizar en forma general los procesos y actividades para proporcionar
dichos productos y servicios.

Se identifica que existe un amplio Marco Legal que regula los principales
procesos de los programas que promueve el Organismo Descentralizado, el
cual debe observarse, todo proceso de comunicación debe estar fundado y
motivadoparainiciar la formalidad de los productosy servicios que le compete
ejecutar al mismo.

La normatividad actualizada se publica para su observancia en el Periódico
Oficial.Cuandose trata de programasdel orden federal, se atiendea lo que
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dispone las Reglasde Operaciónvigentesy se da cumplimientoa los procesos
y procedimientos en la ejecución de programas y proyectos desde su inicio
hasta su conclusión.

4.3. Obtener el organigrama formal y sus manuales de organización y
procedimientos y conocer las funciones de las principales áreas. En el
caso de que sea evidente que el organigrama formal no corresponda a la
operación real, formular el organigramaque corresponda a ésta.

Se obtuvoel organigramaformal del Ente gubernamental

I)r~ Jlutlko lkxf1llltall'oGo p¡rn'" Pn!rt:¡U&(I4t
b,'ieMt!~dc~~'l'IPellltJ~,Ut'.r.i~"Y~n1-)

ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO PARA LA

PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
DE AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO

Y SANEAMIE"ITO
(OPDAPAS)--

~Opdapas

DIRECTOR GENERAL

UNIDAD JURIOICA

DEPARTAMENTO DE
RECURSOS HUMANOS V

MATERIALES

DEPARTAMENTO DE
OPERACiÓN y

MANTENIMIENTO

DEPARTAMENTO DE
PlANEACION ESTUDIOS y

PROYECTO

Se recomiendael diseño objetivode la estructuraadministrativa,que permitaal
resto de la administración ser más eficaz el quehacer de los programas y
proyectos organizacionalmente. En virtud de lo anterior, la estructura
administrativa, se ajusta en primer término de la capacidad financiera para
atender los bienes y serviciospúblicosque la Ley les señala.
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Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado V Saneamiento de Ixtapan de la Sal

Evaluación del Desempeño 2024
Subprograma: Agua Potable

Proyecto: Agua Umpia

Respecto a los manuales de organización y procedimientos, están
actualizados, no significa que estánmetodológicamente desarrollados.

Complementariamente, el organigrama del Ente gubernamental, opera sus
funciones con base aparente a la estructura que establece Ley sobre la
Prestaciónde los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el Estado de
México, el Ente gubernamental reconoce la importancia que reviste disponer
instrumentos administrativos que establezcan funciones, objetivos y
procedimientos para prestar bienes y serVICIOSy cuenta el con personal

capacitadopara desarrollar las labores técnicas.

4.4. Determinarla orientacióndel organigramahacia los productos y servicios
que proporciona en Ente gubernamental y hacia los procesos y
actividadesque los apoyan.

Especrficamenteen la ejecución del Programa presupuestario, objeto de la
Evaluacióndel Desempeño, la jefa del departamentode Cultura del Agua es
responsable de la operación del proyectoen todas sus etapas. En lo general
del EnteGubernamentalopera bajolosmismoscriteriosen la oferta en bienesy
servicios. Este planteamiento se relaciona a la actividad 4.3 del presente
AnálisisGeneral.

4.5. Formular un diagrama o modelo descriptivo de la Operación del Ente
gubernamental.

Programas
»eeeccoeetence

Pn~Supl..lesto
baselesuHsdos

P'~~ClrNlQ.
,""n;iQ(~Cont'lr;o.. dtt
1-fI ~4!;~'rin"'~~1<lI

OElf,nte,l6- de
ObjetIVo'; ¡f.,
Goblemo.

p.otitlq..-as Ejes óe
Desarroll

Estrategias y
Líneas dEPAcc iOn

Vlnculaclór- de la
PtaneaCión
Estratég-ic.a

Institucional llN
~_pI¡cacIÓ"del

M.neo t.ocrcc a ra
estruc.1.U1"acHm ele
I~ Programas

presupuestarIos.
.oblGltivog_ n"otas.
e 'Indicadoresde

desemp.ef'\o

tíu .noy
Ev_luación

óbl9tl\la de la
e.eeuet6n de 10,8

programa&
p'o.lbtlcoeV

Evalu_de
Oea.mpefto
Exterfto pa,.

correg ...
v"rlaclon.s de
eJécucióf'1 e
mJormacion

n

Piatm.t. c.onbase
a .a Infor.m..~A
-ae. Eva'u.c'6",

"ec,utar UOiame}ofi
e.Ir.tegfa Que

permua m.sentar
Int'orma,Qt-ón

F.nand.ra par. fa
toma dé

dectslonas
DoUtlcas

Se di!3ePian)";
estnlcturan para ta
.at~'lCI.6 de 1.09
asunto$ pLibticos

Administrar, Evaluar y Asignar el PreSUPu8sto~ con. criterios de-encrencre. eficacia. e,conom{a, transparencia y hO'l''Iradez
par.a sattsfac ... 109 obJeuvos a los que están destinados.

Fuente: Elaboración del Evaluador Extemo identificando los procesos de operación del Ente
Gubemamental.
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Se utilizó la Teoría de Sistemas, a través de la metodología de Enfoque
Sistémicopara interpretar la correlaciónde procesos desde su origen hasta la
conclusiónde las accionesde los programasy proyectos,con la programación
de metas físicas, la presupuestaciónfinanciera, la ejecuciónde los mismos, el

monitoreo, la evaluacióny la rendiciónde cuentas.

4.6. Definir sí este opera una estructura de Gobierno Institucional, precisar

las facultades responsabilidades de los principales puestos.

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, define las facultades y
responsabilidad de los titulares del poder público y de la administración
municipal. Artículos 32, 48, 49, 52, 53, 55, 86, 89, 90, 95, 96.
Complementariamenteel Artículo 16 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios para efectos del Subdirector de Administración y
Finanzas de este Organismo Descentralizado.La Ley sobre la Prestación de
los Serviciosde Agua Potable y Alcantarilladoen el Estadode México.
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El proyecto de mejora regulatoria, es un anexo en complemento al Programa

que se coordina a nivel municipal; por la Dirección del Organismo forma parte

del Comité Municipal de Mejora Regulatoria, quién a su vez nombra a un

enlace para los trabajos de operación. Se tienen doce procesos que están

identificados de integración a la cartera potencial de los servicios en línea, a

través de la Ventanilla Electrónica Única de Trámites y Servicios. Está

registrada, la cartera de servicios a nivel de requisitos para acceder a los

trámites de los mismos.

l)llAPAN Ilf. LA S.L 102'-202"• Opdapas Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado v Saneamiento de lxtapan de la Sal

~$e;:~~~~:~:y~!::~~~::t:~:!y~::~~~: Evaluación del Desempefto 2024
Subprograma: Agua Potable

Proyecto: Agua Umpia

4.7. Determinar sr el Ente gubernamental ha implementado medidas de
simplificacióny mejoraregulatoria.

Trámites y/o servicios con registro ante la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria.

1. Constanciade noAdeudo
2. Constanciade no Servicios
3. Contrataciónde serviciosde agua potable
4. Contrataciónde serviciosde drenaje
5. Contrataciónde serviciosde drenaje
6. Derivaciónde serviciosde agua potable
7. Desazolvede agua potable
8. Desazolvede líneadrenaje
9. Pago de agua potable
10.Reinstalaciónde serviciosde agua potable
11.Revisiónde medidoro aforo
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PROCESO5: Profundización en sus sistemas de medición de resultados y de
rendición de cuentas.

Profundizar en el Sistema de información del Ente gubernamental, enfatizando en la

información sobre la operación del mismo; es decir, cómo se mide su desempeño por

área, actividad o proceso, y en su conjunto.

Cómo y a quien le reportan 105 resultados de su desempeño; como informa sobre el

grado de cumplimiento y como opera susistema de rendición de cuentas.

5.1. Conocer el sistema de información operativa, particularmente en materia
de reportes sobre el desempeño del Programa presupuestario: Manejo
Eficiente y Sustentable del Agua, Subprograma: Agua Potable. Proyecto:

Agua Limpia.

El Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal; Es el conjunto de elementos

metodológicos que permite que la Dirección General del ente gubernamental

realice el seguimiento y evaluación de los Programas presupuestarios (Pp)

considerando la verificación del grado de cumplimiento principalmente de

objetivos y sus metas asociadas através del uso de indicadores estratégicos y
de gestión con la finalidad de considerar los siguientes elementos:

.:. Conocer la eficacia, eficiencia, calidad y economía de la administración

pública del Organismo Descentralizado .

•:. Contar con elementos para aplicar las medidas conducentes que mejoren el

desempeño de los Programas presupuestarios enfatizando en la calidad de

los bienes y servicios públicos y en la creación de valor público .

•:. Dimensionar los resultados alcanzados por la aplicación de los recursos

públicos de que se disponga y el impacto social de los programas

presupuestarios.
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Evaluación del Desempeño 2024
Subprograma: Agua Potable

Proyecto: Agua Limpia

+ Rendición de
Cuentas

+ ~I ~

Sistema de
Planeación
Democrática

El (SED) Sistema de Evaluación del Desempeño permite evaluar el

desempeño de los Programas presupuestarios, y, los proyectos de las

diferentes áreas que integran Ente público, que este se realiza con base en los

objetivos e indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados (M IR).

Particularmente el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, con respecto al

Proyecto: Agua Limpia, éste rinde periódicamente el grado de avance, al

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

5.2. Estudiar con profundidad la Matriz de Indicadores, determinando si los
indicadores están orientados a medir el desempeño y resultados y si las
fuentes de información que los alimenta son las adecuadas.

La Metodología del Marco Lógico utilizada para desarrollar el Plan de Trabajo

2024 del Ente gubernamental y específicamente en el Pp objeto de la

evaluación, particularmente para definir la Matriz de Indicadores de Resultados,

una vez revisada y analizada la información del citado programa y proyecto, sus

indicadores están orientados a medir el desempeño y los resultados finales,sin
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embargo, las fuentes de información son las fidedignas, de carácter
estadísticooficial y local.

Se ha valorado el programa y su operación, se identifica que se cuenta con
material suficiente para obtener mayor informacióncon el objeto de actualizar
su diagnóstico y así replantear estrategias, acciones, metas lo que va a
permitir generar más y mejores resultados en laprestación de los servicios de
agua potabley alcantarillado.

5.3. Analizar el sistema de rendición de cuentas del Ente gubernamental si se

está informando sobre "lo hecho" o sobre los resultados.

El Sistema denominado IPOMEX (InformaciónPública de Oficio Mexiquense),
en el cual se precisa la Informaciónque deba tener acceso la ciudadanía en
términos de los artículos 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en el Estado de México. El acceso a la información bajo
procedimientosclaros, precisos y sistemáticos, es un aspecto central para la
ciudadaníay porconsiguiente impulsandoa la vez unaculturade transparencia
en el servicio público.En virtud de lo anterior, cabe señalar que la información
debe de ser publicada en el portal de transparencia del sujeto obligado y al
revisaraún no se cuenta con la informaciónactualizadaal tercer trimestre.

5.4. Conocer sí se está cumpliendo con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública.

Una vez revisada y analizada la informaciónpublicadaen el portal electrónico
del sujeto obligado se visualiza que no cumple con las disposiciones de

observanciageneral.
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PROCESO6: Determinación preliminar de los factores críticos de desempeño y
los indicadores correlativos.

Uno de los aspectos a considerar en la evaluacióndel desempeño de consistenciay
resultados,es la determinaciónde losfactoresCríticosdeDesempeñoyaque, a través
de verificarsu grado de logro, se evaluaráel cumplimentode los objetivosestratégicos
del Ente gubernamental.

6.1. Con base en la información recabada en los 5 procesos anteriores y los
diversos análisis realizados, determinar los elementos, acciones,
actividades o situaciones fundamentales que es necesario obtener realizar
para que el Ente gubernamental pueda cumplir con sus objetivos
estratégicos (Factores Críticos de Desempeño).

En materia organizacional se identifica que la Dirección General del
Organismo Público Descentralizadopara la Prestación de Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento,coordina las actividadesdel Programa
presupuestario, objeto de esta Evaluación del Desempeño, la jefa del
departamentode Cultura del Agua.

6.2. Definir los indicadores idóneos para medir el grado de logro de los
Factores Críticos de Desempeño.

1. Los servidores públicos que colaboran con la ejecuciónde las accionesdel
proyectoestán preparadosdel papel que representa brindar la atención de los
servicios de agua potable drenaje y alcantarillado. Sin embargo, necesitan
mayores herramientas para el conocimiento de la utilización de la
planeación estratégica institucional, la metodología del marco lógico y la
estructura administrativa de la contabilidad gubernamental. Como a
continuaciónse expresanen figuras sistémicas.
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Vinculación del PP, categorfas y elementos programáticos con los Indicadores.

Correlación de Categorfas y
elementos programáticos

Pr0€1rama
Fl1fDCión

SUD füncíon
Activ,iílJad

PP>- Objet1v0s -
ImcdioaC1lofiesvincutados al
P-',9i1r.~tl:Jª P_¡;:e~4Q!!.~.§itªrj9

(Marco Lógico) 1----------.-------- .-----lFin
Propósito

Matriz de ínolcadores. . i . .
:0 ~~ ~r!;t. g-
lo ñl¡Ul (J)

Componente
Acti_vid.¡:¡d _

PlANEACIÓN
ESTRATÉGICA
INSTlTUCIQNAL

Clasificaeion Administrativa
Ramoo Sector, Dependencia e
Entidad tURI
Cl,sification F·un.olonak
Finalidad, Función, Subfunciim

PLAN DE CliSiñcacion ProgrAmÁtica
DESARROLLO Tipo de Programa

O
Vtnculo con Plantloion del

OBJETIV .S ~oeSlrrOIIo PMO y Pp
,Eatrateglll Aotividad In¡lilllo;on,1

Vinculo Plan·Programa
lineas de acción I',og ,mil

Ettrategial P-r:Nilputlt.ri06

OBJETIVOS

Programas
Municipales

Proyectos
Municipales
de Inversión _ PrQ9rama _

Presupu.stllill (Invenión)
en maleria
Sustentable

Unidad Ejecutora de gasto

MisiGn (De.,.ndencia o Entidad) objl!tivol
institucionales

DucripciOn de progrlma
Tipo y numero de Beneficiiriol
Visión Territorial y di Olnllo

M.tfRll ,DE"merCADORES DEEVAWAClO.ll DEl
IlES6\1I'~O ,DE"LOSPROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

NII"I1..tI~'NIm~.,uj", OIio_n Il1Iit_ ,",tIiI ""'cicadr ~ ....
..mOlllicl>

HN

PIIO'OSIIO

(O~'POII:N"T[$

ACft.l1Ilo\IX5

ÜlicIod .. __ d.. Sctprimir .... yl ... lII<ióod<b "'.

cartera di? mve~16n

C:olto- 5eneflClo I IndICador T Metas
Social o Económico

Unidad ~I!!;pongbledel Proyecto
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PROGRAMACiÓN - PRESUPUESTACIÓN

R!S U~
11

F\I!lt~dI!
lTiIIO'de6<l!,tol Flnóllld;unlento

Estructura Admini.strativa Categorias Programáticas Estructura Económica

Funciones
~I

F "'1 Sf
Finalidad f1¡1Iló~ Sultulldó,

MATRIZ DE IMOJeADORES DE EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑODE LOS PROGRAMAS PRESUPUHTARIOS

NtMldc DU~JItG,fto obJet!Wls I,"dlcadores ~1as Medlosde SUpuestos
verlflCiClón

FIN

PROFÓSITO
~

COMPONfNTE5

ACTIVIDADES
,

unldad~ponsable del seculmlentoyEValuaclÓllde laMIR 1-

PRESUPUESTACIÓN

6.3. Comparar los indicadores determinados en la acción 6.2 anterior, contra
los incluidos en la Matriz de Indicadores a que se hace referencia en la
actividad 6, acción 6.2.En su caso, calcular e interpretar los indicadores
no consideradosen dicha Matriz.

Replantear el programa con base en el diagnostico que puede ser recopilado al

realizar las revisiones a los medidores desde el análisis FODA, objetivos,
estrategias,acciones,metas, indicadoresestratégicosy de gestión.
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PROCESO7: Conocimiento del enfoque para el control de riesgos

Los entes públicos enfrentan continuamente riesgos y para confrontar exitosamente
estas amenazasdeben contar con un sistema adecuado para controlar y administrar
dichos riesgos.

7.1. Investigar si se tiene establecido formalmente un Sistema de Control de

Administración de Riesgos.

Una vez revisado las posibilidadesde que este documentado un Sistema de
Control de Administración de Riesgos, como tal no existe; sin embargo las
Unidades Administrativas de Contraloría Municipal, la Dirección General
sustentanSistema de Control de Administración de Riesgos del Organismo
Público Descentralizadopara la Prestación de Servicios de Agua potable,
Alcantarilladoy Saneamiento,a la evaluación de los procesos de Ejecución,
Control,Resultadose Impactosde los bienesy serviciospúblicos locales. Cada
Unidad Administrativa contribuye con sus recomendacionesa evitar posibles
situaciones que pongan en riesgo el plan de trabajo en general del Ente

gubernamental.

7.2. Conocer en términos generales sí el Sistema está funcionando

efectivamente.

El programa de trabajo cumple con esta función se ejecuta en apego a los
criteriosnormativosvigentes,de estamanera,es unmecanismopara garantizar

al Entegubernamental.

El Sistema de Evaluación del Desempeño, es el conjunto de elementos
metodológicosque permitenrealizar una valoraciónobjetivadel desempeñode
los programaspresupuestariosbajo los principiosde verificacióndel gradode
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cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de

gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y proyectos.

Ciclo de la Evaluación del Desempeño

Programa Anual
de Evaluación

(PAE)

Seguimiento a
Aspectos

Suceptible de
Melera

Términos de
referencia de
Evaluaciones

Transparencia y
Rendición de

cuentas

Reporte de
resultados de las
Evaluaciones

Es por ello que el PAE forma parte del Sistema de Evaluación del Desempeño,

(SED) en este último se plasma el conjunto de procesos y elementos

metodológicos que permiten realizar sistemáticamente el seguimiento y la

evaluación de las políticas, la institución y los programas implementados por la

dependencia, para lograr un valor público.

El SED, en su mayor consolidación, brindará la información necesaria para

valorar objetivamente y mejorar de manera continua el desempeño de las

políticas Públicas de los Pp, así como para determinar el impacto que los

recursos públicos tienen en el bienestar de la población.

El Sistema de Evaluación del Desempeño. Consiste en la consolidación de

un sistema de Indicadores, tanto estratégicos y de gestión enfocados a las
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acciones,a las metas ya los proyectos,lo que permite tener un panoramareal
sobre los resultados y el impacto de las acciones del sector público
desarrolladaspor los gobiernos a nivel país, y con ello, estar en posibilidades
de ser más contundentes en la toma de decisiones, para direccionar los
proyectosdel gobierno local.

ReporteAnual de la Gestión paraResultados.Correspondea un documento
de cuenta pública o memoria técnica, el cual debe incorporar los principales
resultados de la Gestión Institucional, su asociación con los recursos
presupuestarios,el nivel de cumplimiento de las metas comprometidas y las
razonesde los resultadosobtenidos.

7.3. Identificar, cuálesson los riesgos más importantes quepudieran poneren
peligro el cumplimiento con los objetivos estratégicos, del Ente
gubernamentaly si hay medidas para controlar dichos riesgos en caso
de que se materialicen.

No aplica.
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A. Diseñar un Programa de Desarrollo Organizacional y Humano, que comprenda

líneas de profesionalización de los servidores públicos y actualizar documentos

básicos que permitan la proyección de una administración moderna y eficiente

del Ente Gubernamental.

B. Precisar el Diagnóstico de poblacional, a través de la aplicación de la

Planeación Estratégica, permitiendo con ello, una descripción concreta de la

población objetivo del resto de los Programas presupuestarios y sus

proyectos.

C. Al realizar la contratación del personal que opere dicho proyecto se debe

revisar el perfil.

IICTJ.PAN o e toA SAl.- ;lf'll2-21l:i!'@ Opdapas Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado V Saneamiento de Ixtapan de la Sal
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Proyecto: Agua Umpia

PROCESO8: Evaluación del desempeñodel ente gubernamental.

Los resultados de los procesos del 1 al 7 tienen como propósito principal aportar los

elementos de juicio para poder llevar a cabo la Evaluación del Desempeño, la cual a su

vez será la base para la formulación del Informe Diagnóstico. De este modo, esta

actividad requiere de toda la atención, objetividad y competencia de quién evalúa. De su

resultado dependerá en gran parte el éxito de toda la evaluación del desempeño.

8.1. Precisar realizar acciones complementarias o adicionales.

8.2. En su caso, ejecutar tales acciones complementarias o adicionales.

1. Impulsar un Programa de Desarrollo Institucional que comprenda las

acciones descritas en el numeral 8.1.

11. Diseñar el modelo de información de Presupuesto Ciudadano 2024.

8.3. Evaluación de la operación de proyecto.

De la alineación de sus objetivos estratégicos con los del Plan Nacional de Desarrollo
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y Planes Sectoriales, Estatales, cual es el grado de contribución al logro de éstos.

En la práctica del día a día, se identifica un esquema de coordinación, colaboración,

comunicación y cooperación con el Organismo Público Descentralizado para la

Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, en los

asuntos que por su naturaleza interinstitucional desarrollan, de igual manera con

otras instancias públicas, que contribuyen a un proceso integral en cumplimiento a

disposiciones de observancia general.

De la legitimización de los objetivos estratégicos y de la congruencia con su marco

jurídico.

El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua

Potable, Alcantarillado y Saneamiento, objeto de la Evaluación del Desempeño,

identifica la orientación de su estrategia general de operación, misma que ésta

diseñada para dos vertientes; la primera para atender a la población objetivo y, la

segunda, dar cumplimiento a sus compromisos en la prestación de bienes y servicios.

Respecto a la congruencia con su marco jurídico, está alineado a los esquemas que

establece el Sistema Estatal de Planeación Democrática, el cual conjuga con el

programa sectorial para la Secretaria del Agua del Estado de México que opera en el

territorio estatal.

De la pertinencia de sus objetivos estratégicos, planes, programas y proyectos

importantes.

En la planeación estratégica institucional de mediano plazo de la entidad mexiquense

con respecto a las políticas públicas de la Secretaria del Agua del Estado de México,

por otra parte, cuyas metas y acciones particularizan en las regiones y

demarcaciones municipales, en ambos casos se identifica una correlación de

objetivos estratégicos de programas con los proyectos específicos del periodo que se
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evalúa. Es por ello que las medidas normativas implementadas para el ejercicio fiscal

de 2024, en los hallazgos documentales y de información, se identifica en los

procesos de planeación para el desarrollo, la prioridad de ejecución de los proyectos

de mayor impacto social, lo que permite una ejecución adecuada de proyectos.

Del grado de conocimiento y aceptación de los servidores públicos clave, de las

grandes definiciones institucionales (objetivos estratégicos).

Empíricamente se identifica que pueden realizar estudios específicos sobre la

problemática específica de cada tema, con la finalidad de aprovechar más la

información que es basta sobre el escenario de grupos prioritarios para la atención

de suministro de agua potable, buscar mejores esquemas de operación y

cooperación, permitirá explotar las potencialidades que ahora ofrece la estrategia

nacional y estatal ya que el marco de coordinación entre instanciases amplio y sólido

y el Plan de Desarrollo Municipal está estructurado adecuadamente.

De la congruencia de su operación, productos, servicios y actividades, con respecto a
los objetivos estratégicos.

Es una municipalidad con particularidades en infraestructura urbana, social, cultural,

de idiosincrasia no tan compleja, se ha procurado considerar un proyecto integral de

bienes y servicios suficientes a la población que demanda los mismos.

La evaluación de la ejecución de la planeación, es el desempeño en la prestación de.
los bienes y servicios, en la práctica guarda congruencia lógica con los componentes

de la estrategia gubernamental ya las disposiciones de carácter legal.
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administrativa que eficiente y eficaz en su operación.

De la suficiencia, en general, de sus recursos, con respecto a dichos propósitos y
objetivos estratégicos.

Recursos Humanos. Es parcialmente suficiente para atender el amplio abanico de

bienes y servicios que el Ente gubernamental debe atender, por lo que sus propósitos

y objetivos estratégicos evidencian estar alcanzados.

Recursos Materiales. El cumplimiento de sus programas se realiza bajo criterios de

racionalidad y austeridad, en buena medida se da cumplimiento a los dispuesto por los

principios del ejercicio del gasto público.

Recursos físicos. Se identifica una insuficiencia de espacios físicos y su

equipamiento y mobiliario austero muy básico únicamente el necesario para cumplir

con funciones superficiales para el desarrollo de las funciones de las unidades

administrativas.

Recursos tecnológicos. Utilizan solo las aplicaciones para la administración de la

información en medios electrónicos y generan el procesamiento de información para

fines institucionales muy específicos. Los equipos son básicos y están habilitados

para su utilización en actividades administrativas.

Recursos financieros. Existe un alto grado de dependencia económica de lo

asignado por el gobierno municipal, sus ingresos propios son mínimos. Disminuyendo

sus participaciones.

De la congruencia y transparencia de sus sistemas de medición y rendición de cuentas.
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El Ente gubernamental cuenta con una plataforma sin embargo no cuenta con la

titularidad ni el soporte técnico propio, se demuestra el cumplimiento de publicar en la

página de internet del Gobiernomunicipal en el apartado OPDAPAS, con respecto a

la información pública de oficio y rendición de cuentas. Se recomienda gestionar ante

la instancia estatal de soporte tecnológico la posibilidad decantar con una plataforma

tecnológica que administre su propia información y así cumplir con los plazos

perentorios que determinan las diversas disposiciones normativas.

De su apego a los lineamientos del SED y del PbR.

Los criterios para el Sistema de Evaluación del Desempeño y la integración del

Presupuesto 2024, a través de PbR, se evidencian aun parciales en su desarrollo con

la utilización de la planeación estratégica institucional y la Metodología del Marco

Lógico.

De lo adecuado y de la Lógica vertical y horizontal de suMatriz de Indicadores.

La documentación de la información que ampara la integración presupuestal del

ejercicio fiscal 2024, evidencia que se utilizó la Lógica vertical y horizontal de la Matriz

de Indicadores a nivel programa, por lo que su planteamiento es aceptable y se

pueden mejorar en su forma, no existen mayores observaciones al respecto.

Del resultado de los indicadores utilizados en comparación con metas establecidas.

La integración de la estructura de los indicadores, permiten con objetividad medir las

metas establecidas a nivel programa o proyecto según el caso, por lo que existe una

correlación del alcance de las metas con los costos para alcanzarlas.

Del ambiente organizacional con respecto a la proclividad hacia el logro de los

objetivos estratégicos y resultados y de rendir cuentas.
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Se evalúa un ambientedual, de resistenciade apertura al cambio, se puede hacer el
esfuerzocolectivoy expresarvoluntadorganizacionalpara implementarampliarmetas
a proyectos concretos que den las bases del cambio y mejoramiento de la
administración pública, permitiendo con ello detonar un efecto en la administración
pública para cerrar con actitud organizacional el cumplimiento de los objetivos
estratégicos,alcanzar las metasprogramadasy rendir cuentas.

De la suficiencia del sistema de control de riesgos.

La inexistencia de la Contraloría Interna en la estructura organizacional del ente

gubernamental refleja la necesaria implementaciónde un Sistema de Control, que
necesita el Organismo Descentralizado con titulares que sean responsables de la

función sustantiva.

La DirecciónGeneral contribuye al mantenimientodel Sistemade Control de Riesgos
para que el Ente gubernamental cumpla sus objetivos y estrategias, ejecute sus
acciones y cumpla sus metas institucionales.Un titular que brinde certeza jurídica a
los procesos técnicos cíclicos en materia de Planeación-Programación;
Programación-Presupuestación; Ejecución- Evaluación y Control. Evaluación

Planeación-Programación.

Del grado de resultados y logro institucional alcanzados.

En esta primeraetapa se identifica el gradode alcancede metasprogramadaspara el

presente ejercicio fiscal. Por lo que no hay comentarios por ser una evaluación

intermedia.

De la congruencia en la identificación y justificación de la Población Objetivo y en su

caso, el grado de satisfacción de la misma con los productos o servicios del Ente

gubernamental.
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En un proyecto eminentemente necesario en todas sus facetas de intervención, por

lo que no es recomendable medir el grado de satisfacción de un servicio.
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Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones

A continuación, se enuncian las principales fortalezas, oportunidades, debilidades y

amenazas específicas de cada uno de los criterios de evaluación:

'CRITERIOS ANALlSIS FODA RECOMENDACIONES
Fortalezas (F) La asistencia que otorga el
ente gubernamental.

Elaborar un diagnóstico del
Diseño Oportunidades (O) Elaborar un diagnóstico programa que contenga la

más consistente del programa. cuantificación de la ciudadanía
faltante del suministro y

Debilidades (O) Inadecuado planteamiento ubicación territorial.
del problema del programa.

Amenazas (A) Desarrollar actividades
deforma inercial

Fortalezas (F) Los procedimientos y
procesos establecidos. Contar con un programa

Planeación consistente en el presupuesto
Estratégica Oportunidades (O) Capitalizar la intervención. para subsecuentes

Interinstitucional administraciones.
Debilidades (O) No contar con el
presupuesto necesario.

Amenazas (A)Carecen de datos fiables y
oportunos para la toma de decisiones

Fortalezas (F) Delimitar la población Elaboración de informes que
objetivo. Incluya los datos de todas las

Cobertura y partes interesadas.
focalización Oportunidades (O) Proponer adecuadas

estrategias para cumplir con el objetivo.

Debilidades (O) No contar con la
infraestructura adecuada que permitan
cumplir con la universalidad.

Amenazas (A) Entornos propicios para la
inversión.

Fortalezas (F) Personal capacitado. Potenciar la innovación.
Operación

Oportunidades (O) Estandarizar los
procedimientos.
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Debilidades (O) No cuenta con misión ni
visión y los documentosnormativosno están
actualizados

Amenazas (A) Contrataciónde personalno
calificado.

Fortalezas(F) La colaboración entre los

Percepciónde la Oportunidades(O) diferentes sectores, para evitar
Debilidades (O) Falta de instrumentos que las deficiencias en materia depoblación permitan conocer la percepción de los regulación.atendida beneficiarios.

Amenazas (A) El desinterés.

Fortalezas (F) Los Aspectos susceptibles de Elaborarproyectosfinanciables
mejora. bien preparadosy de modelosde

nanciaciónsostenibles.Mediciónde Oportunidades (O) Perfeccionar en
resultados base a las evaluacionescon el objeto de

conseguir hallazgosquecorrijanel programa.

Debilidades (O) No contar con un
diagnósticode situaciónactual, aunadoa
una disparidaden la fuerza de trabajo.

Amenazas (A) Carenciadellfquido vital.
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Conclusiones

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023, ha reavivado el
compromiso de todos los sectores de abordar la crisis mundial del agua con la
máxima prioridad, por lo que se debe actuar en forma mucho más rápida, ya que la
calidad del agua está empeorando, por los cambios climáticos que golpean con
fuerza y están produciendocambios rápidos en las aguas superficialesde una quinta
parte de las cuencas fluviales. Las inundaciones y sequias son cada vez más
frecuentes y extremas. La gobernanza inclusiva se reconoce, pero no se aplica.
Aunquecada vez es más frecuente que en las políticas y leyes nacionalestengan en
cuenta procedimientosparticipativos,su aplicaciónha sido insuficiente.

Particularmenteen el municipiode Ixtapande la Sal, no está exento de esta situación
vergonzosa social, es preciso duplicar el ritmo actual de implementación de la
gestión integrada de los recursos hldricos, es preciso aprovechar las finanzas
existentes de un modo más eficiente y eficaz. La mejora en las prácticas en materia
de datos, como la normalización y el desglose, pueden mejorar la toma de

decisiones.

La ampliación de los programas actuales y la creación de otros nuevos pueden
subsanar las deficienciasy respondera las necesidadesemergentes.
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Informe Final

En atención a las prácticas legales de observancia general, así como a las
reglamentarias,a la LeyGeneral de ContabilidadGubernamentalen sus artículos56,
61, 67 Y79; la Ley Federalde Presupuestoy ResponsabilidadHacendaria,2 fracción
LI, 85, 110 Y 111; al Código Financierodel Estado de Méxicoy Municipios 327-A, se
realizó la Evaluación Intermediade Consistenciay Resultadosdel OrganismoPúblico
Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Ixtapan de la Sal, que corresponde al ejercicio fiscal de 2024, en
cumplimientoa su ProgramaAnual de Evaluaciones2024.

Cuyo propósito consistió en evaluar la operación del Programa Manejo Eficiente y

Sustentable del Agua. Proyecto Agua Limpia, asignado al Entegubernamental,
mismo que se realizó en los Términos de Referencia de las Evaluaciones; (TdR)

mediante un Plan de Trabajo, desplegando los procesos y sus componentes,
mismosque fueron analizados,objetivos estratégicos,marcojurídico, plan, programa,
proyecto, estructura, operación, recursos, población objetivo, factores críticos de
desempeño, sistemas de medición de resultados, metas e indicadores; que
permitieroncontar con elementossuficientesdejuicio, para valorar y verificar el grado
de cumplimientode las metas y objetivos, así como su impacto en el segmento en la
población, con la finalidad de recomendar y promover acciones de mejora de la
gestión.

Se llevaron a cabo actividadesde análisis para conformar el Informe de Evaluación
Preliminar, que permite identificar las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y
Amenazasque enfrenta, yen forma preliminarlos FactoresCríticos e Indicadoresde

Desempeñodel Programapresupuestario.

Finalmente, se realizó un compendio de la evidencia documental en los anexos
correspondientes,con la finalidad de facilitar las accionesde auditoríaa la Evaluación
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del Desempeño que la autoridad administrativa competente estime.

La evaluación concluyó el día 4 de noviembre del mismo año, en sesión de trabajo con

los titulares de las instancias legalmente responsables, el Ing. José Luis Gómez

Velázquez, director general del OPDAPAS, la L. en C. Yuridia Isabel Arenas Galindo,

Subdirector de Administración y Finanzas del OPDAPAS y la P.L ARO. Mariela Nataly

Martínez Vázquez, Jefa del Departamento de Cultura del Agua.

ING. José Luis Gómez Velázquez

Director General. del OPDAPAS

L. en C. Yuridia Isabel Arenas Galindo

Subdirector de Administración y Finanzas del OPDAPAS

P.L ARQ. Mariela Nataly Martinez Vázquez

Jefa del Departamento de Cultura del Agua
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